
  

CT Láser, INFORME DE GERENTE 
CENTRO DE TRATAMIENTO LASER 

Quito, 31 marzo del 2017 

Señores 
CTLASER S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informar sobre las actividades desarrolladas por CT 
laser . en el campo financiero y operativo durante el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2016, con la finalidad de dar pleno cumplimiento de lo señalado artículo 
263 de la Ley de Compañías y sea aprobado por ustedes señores accionistas. 

  

Durante este periodo fiscal se han cumplido de manera parcial los objetivos trazados por 
la administración de CT Laser,, pues durante este año, se pudo obtener una utilidad 
mínima, seguimos en fase de crecimiento de claveles y existe una inversión sumamente 
alta, la cual a la vez se espera cubrirla con la producción que generara en el año 2016, 
con equipos médicos que son importados en el exterior pues al finalizar el año se 

  

Con la finalidad de cumplir con las disposiciones establecidas por la Junta General y las 
normas legales tanto tributarias como societarias, se procedió a: 

- — Se ha procedido a cumplir con lo que ordena el numeral 4) del artículo 263, por lo que 
se ha brindado total acceso de la información financiera y administrativa al Ledo Andrés 
Vallejo R. Comisario de la empresa. 
¡Como toda la documentación tanto administrativo y financiero para que pueda revisar e. 
informe como comisario correspondiente al periodo 2016. 

 



  

     
CENTRO DE TRA 

En la ejecución de todas las actividades de la compañía se han tratado de observar las normas 
legales, tributarias y laborales vigentes, por lo que con la finalidad de dar cumplimiento cabal 
con todo lo legalmente establecido dentro del año 2016, se ha realizado dentro de este, la 
determinación de valores correspondientes a impuestos por electos de agencia de retención, 
anto de Impuesto al Valor Agregado como por Impuesto a la Renta. 

  

¡Como resultado de las actividades operacionales se obtuvo una ganancia contable de $ 
30.978,87 motivo por el cual no se tiene que cancelar utilidades a trabajadores de e 
impuesto a la renta. 

  

Para el año 2017 los propósitos de mi administración son: 

- Proceder a la venta nuevos productos Ópticos que la empresa pondrá en 
consideración para la venta al público. 

Realizar una reestructura administrativa para impulsar nuevamente los servicios. 
Continuar con la búsqueda de nuevos CONVENIOS , para el cierre del año. 
Realización de brigadas 
Búsqueda de nuevos médicos oftalmólogos que ocupen nuestro servicios de la 

clínica CILASER entregándose estímulos económicos clínicos. 
- Contratación de ejecutivos de ventas para ofrecer nuestros productos. 

Habiendo de cesta manera doy por terminado mi Informe de las actividades 
correspondientes al año 2016, dejo a su consideración para la aprobación. 

   


